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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes , V i e n e * y anuncios que hayan de ¡n-
•eríarseen lo* ROLETINES OFICIALES sa han de man
dar al Gc.fe Po'ÍÜCO re>p¿ctivo, por cuyo conducto so 
pasarán ;í los Kdit treqoe los men-MonadoB periódicos, 
—(/leal arden de 8 de abril de 1839). 

<ÍVSE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BSOBHfÓ LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE nKCMCfOft—En esta capital, llorado á domicilh. 1 0 rs. mensua
les anticipados;fuera de ella 14 rs. alemas; 36 4 trimestr.!; 72 el semestre, f 
1 4 * por un alio.— Se a l m i t m sastóricJQticH ari M<lri I en las oficio;»* del BOLETÍN, 
calle de la Puebh, nú ner i 19, cuarto bijn.—Fuera de e¿la capital, directamcnle 
por medio de carta al Editor, con iftcjúaiog del i.fl,)orte del íierupo de! abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones du las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialiueiito: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

paiMEiu SKÜCION. 

PARTE OFICIAL, 

PMsmRXClA !>RL CONSEJO DE Mi» 
N I T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusla Real familia 
continúan en e.«ta corte sin novedad en su 
importante salud. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

KOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
HADRiB-

Secretaría —Negociado 2.°—Elección de 
Diputados provinciales. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado espedir el Real decreto y la Real o r 
den siguientes: 

REAL DECRETO. 

En a l c u z a á las consideraciones que 
me ha espuesto el Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, y conforme á lo preve
nido en el art. 6.° de la ley vigente de 
Diputaciones provinciales y en las disposi
ciones de mi Real resolución de 7 de abril 
de i 849 , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i.° Se procederá á renovar 

en su mitad las Diputaciones provinciales. 
Art. 2.° Se verificarán las elecciones 

observando puntualmente las formalidades, 
trámites y piazus coutenidos en el til. 3 . a 

de la citada ley. 
Art. 5.° Las Diputaciones se instala

rán el día primero de abril en la Península 
é Islas Baleares, y el primero de mayo en 
Canarias; en cuyos dias darán respectiva» 
mente principio á su primera reunión or». 
diñaría dei presente año. 

Da lo en Palacio á cinco de febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Ustút ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

Gobierno.—Negociado 1—Circular . 

Para que tenga efecto el Real decreto 
fecha de hoy, sobre renovación de las Di» 
pulaciones provinciales en su mitad, ha 
tenido á bien S. M. la Reiua (Q. D. G.) 
mandar: 

i.*' Que las elecciones se verifiquen 
en los dias 26, 27 y 23 del presente mes 
en la Península é Islas Baleares, y en los 

dias 25, 26 y 27 del inmediato marzo en 
Canarias. 

2." Q'ie cuide V. S. de que con tres 
dias de anticipación se publique en los 
pueblos de cada partido judicial el seña
lamiento de edificios ó locales á donde 'os 
electores deban concurrir á votar, asi co
mo la designación de las Cabezas da parti
do y de las secciones. 

3." Que sin pérdida de tiempo remi
ta V. S. á los Alcaldes de unas y otras l<>s 
listas de los respectivos electores; bien 
entendido que dichas lisias deberán ser, 
s»gunlo prescrito en el art. t ! iíhí la mis
ma ley, las de electores dé Diputad?»5 á 
Cortes ultimadas en 15 de-mavo deISGO. 

4.° Que haga V. S. publicar en el 
üoletin Oficial los títulos 2.° y 5.° de ta 
ley de Diputaciones provinciales, á fin ríe 
que se tengan presentes sus disposiciones. 

De Real orden le comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 5 
de feb*ero de i862.—Posada Herrera.— 
Señor Gobernador de la provincia de . . . 

Correspondiendo este año renovarse 
la otra mitad de los individuos que com
ponen hoy la Excma. Diputación provin
cial, los partidos en que debsn celebrarse 
elecciones, son los siguientes: 

[ Audiencia. 

M A D n , D - v i í f í 0 ' 
/Prado. 
Chinchón. 
San Martin. 
Alcalá. 
Tonelaguua. 

Coa arreglo á lo que previene el ar
ticulo 14 de la ley vigente de Diputaciones 
provinciales, la eslension de estos partidos 
o distritos será la misma que tuvieron al 
hacerse las últimas elecciones en í S60, y 
se espresa á continuación: 

MADRID. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA A U 
DIENCIA. 

Calles que le componen. 

Abades, Amazonas, Ana (Santa), Au
diencia, Barranco de KmbajiJores, Ca
bestreros, Cabestreros (travesía de^, Ca
ra vaca, Carnero, Chopa, Casino, Cayela-
tano (San), Comadre, Comadre (travesía); 
Cuervo, Colegiala, Concepción Gerónima, 
Concepción Gerónima (callpjon), Concep
ción Gerónima (plazuela), Cerrillo del 
Rastro, Cristóbal (San), Dámaso (San), 
Dos Hermanas, Duque de Alba, Duque 
de Alba (plazuela), Embajadores, Enco
mienda, Encomienda (travesía de la), Es
pada, Esgrima, Espino, Esludios, Fresa, 

GeroQa, Huerta del Biyo, Imperial, Jua-
neln, Lechuga, Maldomdis, M^son de Pa
redes, Miralrio Alta, Miralrio B»ja, Miral-
sol, ü i o , Peña de Francia, Peña d¿ Fran
cia (callejón), Peñón, Pligirrooa, Postas 
(»l lin), Provisiones, Pasión., Provincia 
(,»lazuelade). R o i n , R i l a , Rastro (pía 
¿'lela dei), Rastro (travesía del), Rivera 
de Curtidores, Santiago el Verde, Som
brerete, Salva lor, Sal, Santa Cruz (pla
zuela de), Sautu Tomas, Tribulete, Velas, 
Vastero, Ventorrillo, Vicario Viejo, Zara
goza . 

Se designatá i su debido tiompo por 
los periódicos oficiales, el local d onde se 
celebre la elección. 

msm% : • - ' .. 
JUZGAD? DE PRIMERA INSTANCIA DEL B A R 

QUILLO. 

Calles que le componen. 

Aduana, Almirante, Águeda (Santa), 
Antón (Sin), Arco de Sania María, Bár
bara (pl w l a de Santa), Bríg'da (Santa), 
Beneficencia , Barquillo, B¿len , Belén 
(travesía de), Bartolomé (San), Bilbao 
(plazuela de), Caballero de Gracia, Ca
puchinos (costanilla de), Colmillo, Clavel, 
Duque do Frías (plazuela), Farmacia, 
Florida, FLrirfa (travesía de la), Fuen-
carral, Gófigora, Gravina, Gregorio (San), 
Hernan-Córtés, Horlalczi, /..fintas, Jar
dines, Jorg-> (San), Libertad, Lorenzo 
(San), Lúeas (San), Marcos (San), Mateo 
(San), Marcos (callejón de ¿an), Maleo 
(plaz ela de San), Miguel (San), Opropio 
(Ñtn), Peligros (líaosla del; Paseo de Re-
colelos, Piárnoste, Reina, Regueros, Rey 
(plazuela >¡el), Saíesas, Salesas (plazuela 
de las), Soldado. Soldado (callejón del), 
S.uico, Teresa (Santa), Teresa (costanilla 
de Santaj, Tome (Santo), Torres, Válgame 
Dio-, Veterinaria (costanilla de) 

Se designará á su debido tiempo por 
los periódicos oficiales, el local don ie se 
celebre la elección. 

JUZGA O DE PRIMEIIA INSTANCIA DEL PKA DO . 

Calles que le componen. 
1 '•/ . ••- MI /:..i.*L»' .'.:¡l J»i$sta h ; 

Alcalá, Aba (plazuela de Santa), Ala
meda, Agustín (San), Amor de Dios, Án
gel (plazuela del), Baño, Barcelona, Blas 
(San), Blas (cerrillo de San), Bereogena, 
Cádiz, Catalina (Santa), Cenicero, Cer
vantes, Cortes (plazuela de las), Cedace
ros, Cruz, Desamparados (costanilla de 
los), EspozyMioa, Flnridablanca, Florín, 
Fúcar, Fúcar (travesía de), Gitanos, Go
bernador, Greda, Gerómmo (carrera de 
San), Huertas, Infante, Jesús, Jesús (pla
zuela de), José (Sin), Jovellaoos, Juan 
(San) , Jnan (plazuela de San), Leche, 

León, Lobo, Lopede V g i , María (Santa), 
Matute (plazuela de), Pedro (San). Peli* 
gres (travesía de), Pialen' i de Martinez 
(plazuela de la), Polonia (Santa), Pósito, 
Prado, Príncipe, Principe (travesía del), 
Quevedo. Retiro (Real Sitio del), Sevilla, 
Sordo, Trinitarias (costanilla de las), 
Turco, Verónica, Vitoria, Visitación. 

Se designará á su debido tiempo por 
los periódicos oficiales el local donde se 
celebre la elección. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DK LAB 
VISTILLAS. 

Ca¿:'cs que le componen. 

Arganzuela, Arganzuela (costanilla de) 
Águila, Aguas, Almendro, Andrés (costa* 
riilla de San), Andrés (plazuela de San), 
Ángel, Aguardiente, Ala millo, A i amulo 
(plazuela del), Bernabé (San), Botoneros, 
Buenaventura (San), Bruno (San), Cojos, 
Calalrava, C;ifl09 Viejos, Carros (plazuela 
de los), Ciegos (cuesta de los), Cava Alta, 
Constitución (plaza de la), Cava Baja, Ce
bada, Cebada (plazuela de la), Don Pedro, 
Francisco (carrera de San), Francisco (pía* 
zuela de San), Gilimon (campillo de), Gra-
fal, Gránalo, Granado (plazueladel),Hu
milladero, Humilladero (plazuela del), I r 
landeses, Isidro (San) Luciente, Afilian 
(plazuela de San), Mediodía Grande, Me
diodía Chica, Mellizo (callejón del), Mun
do Nuevo (campillo del), Mancebos, Man
cebos (angosta de ios), Mi l i an (San), Mo
rería, Morería (plazuela de la), Morena 
(Real de la), Nuncio, Nuncio (costanilla 
del) Oriente, Pedro (costanilla de San), 
Paloma, Puerta de Moros, R -dondil'a, Ro
sario, Santos, Sierpe, Santistéban, (pretil 
del), Sin Puertas. Solana.. Toledo, l a u e r -
nillas, TÍO Esteban (callejón del), Toro, 
Vistillas (travesía de las), Venlosa, Visti
llas (campillo de las), Yeseros. 

Se designará á su debido tiempo por 
los periódicos oficiales, el loca! donde se 
celebre la elección. 

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE HENARES, 
DIVIDIDO EN DOS DISTRITOS. 

¿ 4 ~ s .-: I 4 ^ - v ^ ^ ^ r ; -
Primer distrito electoral. 

C a b e a a . — - A l c a l á . 

Le componen. 

Alcalá, Ambite, Anchuelo, Camarma 
de Esteruelas, Camarma del Caño, Corpa, 
La Olmeda, Los Hueros, Los Santos de ia 
Humosa, Nuevo Bastan, Meco, Orusco, Pe* 
zuela de las Torres, Pozuelo del Rey, San* ' 
torcaz, Valdeolmos, Alalpardo, Valdilecha, 
Valverde, Villalvilla \ Villar del Olmo, 
Valdeavero. 



***** *6oñ¿ 5> 

Seqimdo distrito etertorat; | i* Ser espala mayor Ja fellrtü-'y j i y deHfatfiip leí ppoblo» drod^iip ifr 
•v r

 r ¡ n ( , 0 ~ ñ f l g cilmenle se pueda ir a rolar. Hacha esU 
C a b e z a . — T o r r e j a s d e A r d o * . 

Le comporten. 
J e t ' "W •ní 

Tcfrejon de Ardon,. Ajalvir, Almete, 
Canipoalvillo, Campo Itcal ,Cobeña, Da-
ganzo de Arriba, Fresno de Torete, Ser-
racines, Fuen le el Saz, Loeehes. 11 i vale-
j a d a / T o n es; Valdelorres, Bar. i j r is , Cos-
lada, Mejorada del ('ampo, Paracu* líos de 
Jarama, Rivas de Jarama y Vacia-Ma
drid, San Fernando, Velilla'de San An-
lonio. 

PARTIDO JUDICIAL DE CHINCHÓN, DIVIDIDO EN 
DOS DISTMTOS. 

Primei% distrito electoral. 

Cabeza.—Chinchón. 

Lf componen 

. Chinchón, Argmda del Rey, Brea, 
Morala, Ferales de Tajuüa, Tiélmes, Val-
delaguna, Vi lia conejos. 

Segundo distrito electoral. 

Cabeza. —Colmenar de O r e j a . 

•Oí 
Lé componen. 

Colmenar de Oreja , Aranjuez , BeU 
monté de Tajo, Cara Dato, Eslremera, 
Fuénlidueoa de Tajo. Valdáracéle, Villa -
marrique de Tajo, Viliarejo de Salvares 

PARTIDO JUDICIAL DE SAN MARTIN DE V A L -
DEIGLESIAS 

Cabeza.—Sau Martin de Vnlilelglesiag. 

Le componen. 

San Martin de Valdeiglesias, Cada'so, 
Cenicientos,-El Piado, Navas del Rey, 
Pelayos, líoliledo de Chávela , Rozas de 
Puérlo líeal, Sania María-Je la Alameda, 
Valdeaiaquedu, Zarzalejo. 

PARTIDO JUDICIAL IÍÉ TORHELAGUNA, DIVIDI
DO EN DOS DISTRITOS. 

Primer distrito electoral. 

Cabeza.—Torrelaguna. 

Le componen. 

Toi relaguna, Berrueco,' Cabánillns de 
la Sierra, El Vellón, La Cabrera, Lozoyue-
la, Palones, Ktdm-ña, Sielelglesias, Tor-
rerarena, Venturada'. 

Séquntío distrito electoral. 

Cabeza.—Baifrago. 
) 

Le componen. 

tíuilrago, Alameda del Valle, Berzosa, 
Brarjos, Bustarvitjo, Cauencia, Cervera, 

.Garganta, Gargantilla, Gascones, Horca
jo, Horcajuelo, La Aceveda, La Hiruelá, 

Serna, Lpzoya, Madareos, Mangiroo, 
Mbnlejp de la Sierra, iNavalafuenle, .Na 
vanedonda, Navas de Builrago 5 Ólerueio 
del Valle, Paredes de Buitrago, frnilia del 
Yíjlle,» JMuec&r, L'íódeJía dej Kincon, Pjje-
Wa la.Mujer Muerta> Bascaíria, lio-
bledillo de la Jara, Robregordo, Serrada, 
Somosierraj Viíhivieja5. 

L E Y J 

de organización y atribuciones de las 
Diputaciones provinciales. 

TITULO II. 

VtiükStidés necesarias para ser Diputado 
prbtíindial. 

Arl . 7.* liará ser Dipulüdo proviri¿ 
ciai, se oecesita: ? 

cinco an^s. 
2.° Tener una renla anual proceden-, 

te de bienes propios qus no bajj^ffif 
80 0 ra. vn., ó pagar 5;<0 de confti&u-
cinnes díreelas. En los parlados dond&no 
haya 20 personas que tengaifeflolTríqéi • 
sítns per cada Diputado que"debannom
brar, se. c»mj)íefará el numero coií !os 
mayores contribuyentes q # se hallen ins
critos en las fes de el-gibres para los 
Ayuntamientos del p i t ido . 

'5.° Residir v llevara lo menos dos 
arto? de vecindad eu la provincia, ó teuer 
en ella propií-da les, por las cuales s j 
paguen 1000 rs. de contribucioned direc-
l a í j F ¡• ;; A ' í tíH 

Arl. No pueden ser Dipulados 
piovinei;des: 

1.° Lns'qííe a! tiempo de las- eleccio
nes se hallen procesados criminalmente. 

2." Loa que por sentencia judicial ha
yan sufrido penas corporales aflictivas ó 
iiifrimaiorias y no hubieren obtenido reha
bilitación. 

5.° Los que se hallen bijo la inter
dicción judicial por incapacidad física ó 
moral;* 

4.° Les que estuviesen filudos, ó en 
suspensión de pagos ó con sus bienes in
tervenidos. 

5'.° Los que.estén apremiados como 
deudores á la Hacienda publica ó á los 
fondos de la provincia como segundos con-
tribu y eiites. 

6." Los que sean administradores ó 
arrendatarios de lincas de la provincia y 
sus fia ¡ores. 

7.° Los contratistas do obras públi
cas de la misma y sus fiadores 

8".° Los que peiciban sueldo ó retri-
bi.cinn de los fondos provinciales ó muai-
cip les. 

9.° Los Jueces de primera instancia, 
los Secretarios y demás empleados de los 
Gobiernos pulilicos, ios Consejeros provin* 
ciales, los Contadores, Administradores, 
Tesoreros y demás empleados en la re
caudación, intervención y distribución de 
las tenias públicas, los ingenieros civiles 
y los encargados de montes en las pro i 'in 
cías donde se hallen destinados. 

Arl. 9.° Podrán escudarse de aceptar 
el cargo de Diputados provinciales: 

i .° Los que habiendo cesado en él 
fueren elegidos, no mediando el hueco de 
una renovacióu. 

2." Los sexagenarios ó físicamente ¡ni 
pedidos. 

5." Los Senadores y Dipulados ú Cor
tes, y los individuos de Ayuntamiento, 
hasta un año después de haber cesado en 
sus c.irgos. 

4." Los funcionarios de Ueal nombra
miento que pueden ser elegidos. 

5 . 6 Lys que al ser elegidos no estén 
avecindados eh la provincia. 

T I T U L O 111. 

Del modo de hacer las elecciones. 

Arl . ÍO. La elección de Diputados 
provinciales se ha á en virtud de Real 
convocatoria cuando haya de ser general, 
y en virtud de orden del Gefe político de 
la provincia, cuándo sea parcial soca
mente. 

Art, I I , Lo; Diputados jiro vi neja ¡es 
serán riomlifadíis por los mismos eleéfo'rés 
que elijau los Diputados á Corles, sirvien
do al efecto las mismas listas, con las úlli» 
mas reclilicaciones que en eilas se hubie
ren hecho. 

Art. í 2 . El Gefe político cuidará de 
la publicación de dichas Wúáñ para cono
cimiento de los electores, y las remitirá 
oportunamente á los Alcaides de los pue
blos cabezas de distrito electoral. 

Arfc 13. El Gefe político, tan luugo 
ooíno se.publique esta ley, procederá, si 
el número de electores ó la demasiada es-
tensión de los partidos judiciales i o exigie
se, á dividirlos en los distritos oledora les 
que mas convenga, y señalará para cabe-

cilmenle se pueda ir á volar. Hecha esta 
división, la pasará al Gobierno para su 
aprobación. Si no hubiese necesidad de 
dividir algún partido judicial erv distritos 
electorales? 1& elección se hará solamente 
en la cabeza de partido. 

Art. 14. Aprobada por el Gobierno 
la'demarcación de los distrilns electorales, 

:servírá para todas>|as elecciones suo?$* 
vas,nO pudiéndose tikcer variados aldorta 
sin que la apruebe también el (iobierno, 
en virtud de eSpedionlo que se formará al 
efecto. 

Arl. 15. El primer dia señala lo para 
la votación se reunirán ¡os electores á las 
nueve de la mailrana en el sitio designado 
con tres dias de anticipación por el Alcalde 
de ta cabeza dei distrito, y b.ijo la presi
dencia dei mismo Alcalde ó de q:nen ha'gr 
sus veces. 

Art. 1C> Para la constitución de la 
mesi S J asociarán al Alcalde, Teniente ó 
Regidor que presida, titíS eieclores nom
brados por el mismo de enlre'loS presen^ 
tes. Les electores que ci.nourran en él 
primer día y primera hora de votación, 
eutregarán al Presidente una papeleta, 
que podrán llevar escrita ó escribir eu el 
acto, en la cual se designaran dos electo
res pata Secretarios escrutadores, E¡ Pre
sidente depositará la<pap lela en ta urna á 
presencia dtd elector. Concluida ésta vola-
c on se verilicará el escrutinio, y queda
rán nombrados Secret;¡rios escrutadores 
los cuatro electores que hallándose presen
tes al tiempo del esciulinio, hayan reunido 
á su favor mayor número de votos. E-dos 
Secretarios con el Alcalde, Teniente ó 
Regidor, Presidentê  constituirán Jefiaili-
vameiite la mesa. 

Si por resultado del escrutinio no salie
se el número suficiente de Secretarios es
crutadores, el Presidente y los elegidos 
nombraran de entre ios electores presentes 
los que lidien para completar la'iuesa. 

Eu casj de empate, decidirá lu suerte. 
Arl. 17. Constituida la mes.i,-empeza-

•á la vulacion, que durará tres dias, á no 
ser que antes hubiesen dado su voto'lodos 
los electores del distrim. La votación será 
secreta. 

El Presi 'ente entregará una papeleta 
rubricada al elector; este escribirá en ella 
dentro dei loed y á ia vista de la mesa, 
ó hará escribir por otro e l e c t r , el noo> 
bre del candi lato ó c.m Hiatos, y el Pre
sidente introducirá la papeíoia eii la urna 
delante del mismo elector, cuyo nombre 
y vecindad se anotarán eu una lista nu» 
merada. 

Arl . 18. Las operaciop'es electorales 
empezarán á las nueve de la mañana y 
terminarán á las dos de'l.i tarde. 

Arl. 1Ü. Luego que se concluya la 
votación de caja dia, el Presidente y los 
Secretarios harán el escrutinio de los vo
tos, leyendo en áltVr voz las papeletas, 
confrontando el número de ellas con ei 
de los volantesanotadas en ia" lista, yes -
leuderáu del resultarlo el acta correspóii-
diente. 

Arl. 20. En lodo escrutinio leerá 
el Presidente eri alta vez h s papeleta-, y 
del contenido de ellas se cerciorarán los 
Secretorios escrutadores. 

Art. 2 1 . CuauJo las papeletas con
tengan mas nombréis «le los prébfsW, s e 
rán nulos los votos dados á los últimos 
sobramos, pero valdrán los de las pape
letas que contengan menos nombres que 
los precisos. 

Art. 2 ¿ . Terminado el escrutinio, y 
anunciado el resultado á los electores; se 
quemarán á preseí.cia del público todas 
las pápetelas. 

Arl. 2&. Antes de las nueve de la 
mai)ana del día siguiehlB,se lijará en la 
parle eslerior del editíoio donde se cele
bre la elección lâ  lista nominal de todos 
los electores que hayan concurrido a vo
tar el dia auierior, y e! resumen de los vo
tos que cada uno haya obtenido. 

Art. 24. Al dia siguiente de haberse 

-aeabado la-votaeion, y ¿ J a horade las 
diez de la mañana, el Presi lento y Secre
tarios formarán el resúuen general de 
volos, y eslenderán y firmarán el acta de 
to lo el resultado, espré9áHí<Io%el número 
total de los; electores (fué'* hubiere en el 
distrito, el número de l<w que bao'toma
do parle éft' la^eíecdon,y el de los : votos 
que cida-candídalo haya oble:i¡ lo: í'o ia 

.autoriza la de esta uca se r¿mHirá al 
üefé po'fticO de^í-provine! i. 

Cuando la elección se hubiere hecho 
solamente en la cabeza do partido judi
cial, se proclamará Diputado provincial 
desle luego al que hubiere obtenido m i -
yor número de votos; pero el escrutinio 
de que habla el párrafo anterior, se hará 
ante e! Ayuntamiento pleno del mismo 
pueblo, en la forma v b jo la presidencia 

^ ipWB ! i d6tef f i i r tn^ , «r '^ tm 2(fc--
Arl. 2o. El Presid jnie y los cuatro 

Secrelarios nombrará: de ei.lre eítos mig-
mos un comisioaao'o puraque ileve á la ca
pital de¡ partido copia certilieada del acta 
del distrito, y asista at oscrulinio general 
de votos. El acta original quedará en el 
archivo del Ayuntamiento. 

Art . 2 ^ . Esta escrutinio general so 
hará ante el Ayuntamiento pleuo de la ca
beza del parirlo, á los se's dias de ha« 
berso concluido las elecciones on los dis
tritos electorales; presidirá el ueít¡ po'íii-
co ó la perdona (pie dasigoe, y harán de 
escrutadores los dos co nisionulas que 
sean al efecto elegidos Si 'jor e''f.'rme« 
dad, muerle ó por cualquiera olra causa 
no concurriese algún comisionado, se re
mitirá la copia certificada del acta que 
le corresponde al Presidente, ul cual la 
presentará á la Junta para que se verifi
que el escrutinio'. 

Arl 2 7 . En los pueblos donde hu
biere yangp partí dos se lia á el escrutinio 
general de lodor ante el Ayur.tamiento 
pleno del misino pueblo, pero con sepa
ración unos partidos de oíros. 

Arl. 28 . lincho el resumen general 
iie los votos por el escrutinio d>> las actas 
de lo3 distritos electorales, el Presidente 
proclamará Diputada ni candidato que 
hubiese obtenido mayor número de votos-, 
decidiendo la suerte en caso de empate. 

Arl. 29 . Et Presidente y escrutadores 
de cada distrito ele..Uurai y el Presidente 
y comisiona los de la Jimia general! de 
escrutinio, resolverán cada dia definitivas 
mente y á pluralidad de vohs cuantas du
das y reclamaciones se presenten, espre
sándolas en ol acia, como igualmente la* 
soluciones que acerca de ellas se hudieseb 
acollado. 

ArP. 30 . La Junta de escrutinio no 
tendrá facultad pira anular ninguna acta 
ó voto; ptír.) podrá dej ir consigüad¡íf oh 
et acta las roelaimieion -H O dudis qun So
breesté punió 58 presenten, y 911 o'piuion 
acerca de las mismas. 

Art. 5 1 . Et acta original se deposita
rá en 1̂ Archivo'del Ayoiutamlentode lá 
cabeza de partido', y una copia certificada 
do ella se paísatá al Gefe político'. 

Artj. 3f. El-(Jefe político, oido el Con* 
sejo provincial, si no hubiere reólaraacid-
ntí? atendibles y halare arregla U la elec
ción, est-mdérá el noaibradíienio corres-
poiV líenle á los qué hayan resultado $ipu¡* 
ta los, y se los comunicará para su coiió-
cimSeiito. 

Art. 3 3 . Si éí Gefe político, oido el 
Consejo provincial, nallare nuiiiades'eala 
elección, ó si hubiere recíamáCióneá confía 
su vaffdez, pasará lodos los documentos 
cotí s\r informe al Gobiefnb1, él CüaT decla
rará si es válida dicha elección, ó si ha de 
verifijerse de nuevo en el todo ó en algu
n a 4 ' ^ Slis partes. 

Art. 54> El Gefe político, de acuerdo 
copel Consejo provincial, decidirá si el 
Diputado electo tiene ó no las cualidades 
qoe para-este cargo exije ta presento ley, 
y en la uiisma forma fallará también sobre 
las solicitudes de exeaci »n. De estas reso-
iuoíoues podrán los interesados apelar al 
Gobierno, quien resolverá ^efinitivaimonte. 
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Attv -35 . , El Diputarte que fueso'ele
gido por dos ó mas partidos, optará por 
uno de ellos*'eiv los'-demás se procedprá á 
nueva ele^iCñ-para su reempl.izo. Tam
bién se procederá'á mueva elección siem
pre que un Diputado cese por cualquier 
motiva-eatd desempeño de su cargo, fue
ra del caso en que solo falten seis meses 
para renovación ordinaria. 

Míódelos de ;icl;i<; ¡1o olo.ccion'ií de Diputados pro-
Ti<»c¡a!ej, circulad) por Real Órdon de 4-de j u 
lio dé 1857. 

Provhkia de Partido do 

En la ciudad, villa ó pueblo de 
á drl mes de aíio de 
reunida U Junln* l i to ra l de esle partido 
jpdicial (tíohde huhieresecciones se pon
drá «le esta sección), para la elección de 
uno (ó los qíie sean) Diputado provincial, 
con artpglo á lá Real convocatoria dé 
d e l n x s d e último (ó á la 
órderwdel señor Gefe jrolitic o de) 
en el loca! designado al efecto con anterio
ridad,rsienlo nii"ve de la mañana, el 
setfor Alcalde (Teoieoie'O'llegidb') donN. 
anuneifr'que iba á precederse á la. consti
tución de-da mesa, y que al efecto se aso 
ciaba á l i s dos electores don ,\ . y D N 
que se ¡i tllüban ni el salón. Tomado asien
to á los lados iM 9i'flur Alcalde (Teniente 
ó Ri'gidci) por dichos dos electores, se 
procedió íi la elección de cuatro Secreta
rios escrutadores, recibiendo el señor Pre
sidente y depositando en la urna las pape
letas de lodos los-electores'que se presen
taron basta ¡as di?z, en cuya-hora-anunció 
que los que no se hubiesm presentado ha
bían renunciado el derecho de volarla me
sa. En seguida principió ei escrutinio, le
yendo el señor Presídate en alta voz las 
pápetelas, las -cuales' dieron el resultado 
slgUitme, que aquel publicó: 

D. lY. tantos votos 
l). N. tamos. 
I) N . tantus. 

etc. 
(Se colocarán los no-robres por el or

den del número de votos de mayor á me
nor. Ei número de votos se espresará en 
letra y guai ismus ) 

YesMndo presentesD. N., I). N., D. 
N. y 1); N., que fueron los que obtuvieron 
mas'-votoí, qued HIJií elegidos Secretarios 
esCrot;»dore9, y pasaron a ocupar sus pues
tos. 

(Si no resultasen con votos al menos 
cuatro electores, se pondrá; y no habien
do tenido votos mas que I). Nv, D. N. y 
D. ti., los tres quedaron elegidos Secre
tarios escrutadoras y en unión con el se
ñor Presidente nombraron para completar 
el número al elector D. N., que también 
estaba presente.) 

(Si alguno ó algunos de los cuatro que 
obtuviesen mas votos no se hallase pré
senle al verittcar el escrutinio, se pondrá: 
Yeslatiud presentes Ü. N . v D. N., y D.N., 
quedaron elegidas Secretarios escrutado
res, por ser lus (pie obtuvieron mas voto?; 
y qd estando D. N. quedó elegido en su 
lugar D. N., que segwia en numere de 
votos ) 

(Si hubiere empate, lo decidirá la 
sttertey se «presará en esto Jugar.) 

Quemadas' las papeletas en presencia 
de los electores,, quedó constituida la me
sa á tal hora.; ' 

SOtpr'Godió en seguida á la elección 
de un Diputado provincial ( ó los que sean) 
estando preparadas y rubricadas de ante
mano las papelotes, como se dispone en h 
ley, y sobre la mesa la lista de los elec
tores. Los que de estos se presentaron, 
escribieron dentro del local y á la vista Ja 
la mesa, uuo? por si y otros valiéndose do 
oíros oledores* tos nombres de los candi* 
datos, y empegaron las papeletas al señor 
Pres tiente, quien las depositó en la urna, 
delanlc de fes «Hornos ve tantes cuyos 
nombres se escribieron, con espresiou de 
ta vecindad ú& cada uno, errunadistauu'» 
merada. 

Dadas las dos de la tarde, se comenzó R 
el escrutinio leyendo el señor Presidente en • 
alta voz las papeletas, confrontan lo el ' 
número de estas con el de los votantes 
anotados en • lista, y cerciorados los Se
cretarios escrutadores del contenido de las 
papeletas, anunció el señor Presidente el 
siguioate resultado: 

D. N. .tantos votos 
D. N. lautos. 
ffi N. tantos. 
D. ti. tantos, 

etc. 
(Se colocarán los nombres por el or

den del número de votos de mayor á me
nor. El número de votos se espresará en 
letra v guarismos.) 

(Todas lis dulas y reclamaciones que 
so susciten, se espresarán en este lugar, j 
asi como las resoluciones de la mesa.) 

Quemadas- á presencia dfd público to
das las pap lela*, se dio per terminada la ; 
elección del primer dia. 

Fijada-antes de lá nueve de la maña
na del siguiente dia tanto-» en la parte es
tertor det edificio donde se celebra la 
elección la lista nominal de todos los 
electores que en el auierior concurrieron 
á votar, y el resumen de los volos que 
cada candidato obtuvo, se continuó á dicha 
hora la votación en ¡a misuia fuma que el 
espresado dia anterior, y verificado el 
escrutinio á las dos di la larde, dio él si
guiente resultado: 

D. ¡V. tantos vot03. 
D. N. tantos. 
D» N. tantos; 

ele. 
(Por el orden que que a pracrito;) 
(Todas l.is dudas y reclamaciones que 

sísmcilen se espresrrán enosta lugar, 
asi romo Ia5 resolucionesdo la m a sa . ) 

Quémalas á presencia del público ton 
das las papidétas, se dio por terminada 
la elección seprundodia. 

señor donN. N., comisionado a! efecto por 
el señor Gefe fio'iiico) oaramacer-elresúr 
raen general de ios volos omitidos en Jos 
tres dias anteriores. 

Por el Secretario escrutador don N 1 se 
leyó el acia anterior, y verificado el-re9Ú-
men délos voto?, el señor Presidente anun
ció el siguiente resultada: 

D. ¡Sí. tantos votos. 
D. N, tantos. 
D. N. laníos, 

ele: 
(Por el orden que queda prescrito.) 
(61 hubies» empate, lo decidirá la suer

te y so espreviráea este lugar ) 
(To las las d-j las y reclamaciones que 

se s aserten, se ospresann en esle lugar, 
asi cono las resoluuioues ) 

Sien lo don N. el cmdidalo (ó don N. 
y don N. los candidatos) que ra íyor núme
ro de votos di» ob'j'nirh, el señV, Presi
dente lo proel amó l).pulido provinsial por 
este partido judicial de 

El número de electores de esto partido 
ha sido laníos, y ei de volantes lautos 

Y en cumplimiento de lo que previene 
la ley, firmunos dicho dia este acta, que 
quedara original en el archivo del Ayunta 
miento, debiéndose sacar una copiaíle ella 
pira remitiría bmadutamuata ai señor 
Gefe poílieo. 

El Presidente, 
m N . 

El Secretario escrutador, 
N . N. 

El Secretario escrutador, 
N. N, . 

El Secretario escrutador, 
N . ffi 

El Secretario escrutador, 
N . ti. 

Cuan lo hubiera secciones se pondrá á 
continuación dai acu de los tres dias de 
elección. 

En la ciu 1 id, villa ó pueblo de á 
del mes de año d1* (el FoA-la anles de la* nu¿vo de la ma- 1 . 

ñaua Jdel s iguióle dia tantos en I , parte \ ̂ **^t^™tla eleCCl°n) m 

eslerior del-diíicio donde se celebra la 
elección la lista nominal de tolos los 
electores que en el anler or concurrioron 
á votar v el resuman de los volos que 
cada candidato obtuvo, se continuó á di
cha bora la volaoiou en la misma forma 
que en el espresi lo dia anterior, y veri
ficado el escrutinio á las dos de la larde 
dio el siguiente resultado: 

D. i \ . lardos votos. 
D, tV. tantos. 
D. N. tantos, 

etc. 
(Por el orden que queda prescrito.) 
(Todas las du las y reclamaciones que 

se su se ten se espresarán en este lugar, 
asi como las resoluciones de I > mesa.) 

Quemadas á presencia del público to»» 
das las papeletas, se dio per terminada la 
elección de este partido judicial (ó de esta 
sección.) 

Y en curaplimienio de lo que previene 
Ja ley, firmamos esta acta dicho día 
laníos de tal mes y año. 

Éi Alcalde (Tenieute ó 
Regidor) Presidente, 

n. 
El Secretario escrutador, 

N. N. 
El Secretario escrutador, 

ti. N. 

El Secretario escrutador, 

El Secretario escrutador, 

N. SL . . . 
El Secretario escrutador, 

N . N . 
Cuando no hubiese secciones, se pon

drá á continuación. 
En la ciudad, villa ó pueblo de 

á del mes de año de 
(el dia siguiente al tercero de la elección) 
siendo las diez de la mañana, se reunieron 
ante el Ayuntamiento pleno el Presidente 
y ios Secretarios escrutadores bajo la pre
sidencia del señor Gefe político (si esle no 
asistiese se pondrá: bajo la presidencia del 

do las diez de h mañana, se reumeron el 
Presídanle y los Secretario* escrutadores 
para hacer el resri non de los votos emiti
dos en los tres dias anteriores. 

Por el Sicretario escrutador don N. se 
leyó el acia anterior, y verificado el resu
men de los votos, el señor Presidente anun
ció el siguiente resollado. 

i i. xN. laníos votos. 
U. Ni lautos, 
D-..N. lautos, 

etc. 
(Por el órde) que queda prescrito.) 
(Todas liM dudas y reclamacioues quo 

se susciten, se espresarán en esle logar, 
asi como las resoluciones.) 

El UÚJJ.TO le electores de esta sección 
ha sido laníos, y el d; ios votantes tantos. 

Y en cu ii|>liaiieuio de lo que previene 
la ley, linuaruu dicho día esle acta, quo 
quedará urigmal en el archivo del Ayunta
miento, y ae la (pre se sacarán dos copias 
autorizadas, uui para remitir inmediata
mente al señor Gefá polmco, y otra para 
que en el dia lautos se presente con ella el 
Secretario escrutada dorr N. oo la junta 
general de ejcruliuio. 

El Presidente. 
m N. 

El Secretario escrutador, 
N1. rv. 

El Secretario escrutador, 
N. f í . • 

El Secretario escrutador, 
m m 

El Secretorio escrutador, 
N, N. 

A$fo de la iunttde escrutinio gmeral 
donde hubiese secciones. 

En la ciudad, villa ó pueblo de á 
del mes de año de siendo las 

diez d# la uiauaua, se reunieron ante el 
A y untamiento pleuo, bajo la presidencia 
del, señor Gefe poüUco (sí e3ltí no asislie^ 
se se pondrá UajO la presidencid del señor 

!V., comUiQuado al. efecto por el 

señor Gefe político), D. N., comisionado 
por la*eccion de y D. ti. por la de 

para hacer el resú :en general de vo
tos emitidos en los días tantos y tantos 
paralaelecoionde.uu.-Diputado provincial 

ó los que sean) por esle partido judicial. 
Nombrados Se cetarios escrutadores 

los espresados comisionados, sa leyeron 
por D. N. las actas de las secciones, y 
verificado el resú neo do los votos, el sa-
ñor Presidente anunció; el siguiente resul
tado. 

D. N. tantos votos. 
D. tte tantos. 
D. N. tantos, 

etc. 
(Por el orden que qund.v prescrito.) 
(Si hubiese empate lo d c i l i r á la saer-

te y se espresará en este lugir.) 
(Todas las dudas y reclamaciones quo 

3¿ susciten se represarán en este lugar, 
asi co-nolas-resolueiones) 

Siendo D. N. el candidato (ó Ü N. y 
D. .N. ios cau- l ida la s ) quí-miyor nüTj.oro 
de volos ha obteni lo, el señor Presidente 
lo proclamó Diputado provincial por este 
partido judicial de 

Elnúmerode electores de este partido 
ha sido tantos y el de los vo antes tantos. 

Y en cumplimiento dedo que previene 
la ley, firmamos dicho di i esta acta, que 
quedará original en el archivo del Ayun
tamiento, debiéndose sacar una copia de 
ella para remitir-la iumediatamente ai se% 
ñor Gefé político. 

El Presidente, 
' i*. N. 

Et Secretario escrutador, 
N. I 

El Secretario escrutador, 
Ní N. 

NOTAS. En las copias se sacarán las 
firmas del -Presidente, y Secretarios escru. 
iadores, y se pondrá después: 

Es copia del original quo queda eri:el 
archivo del Ayuntamiento de esta pobla
ción. A. conlinuacion liruiarán el Presiden» 
te y los Secretarios. 

Tanto los originales como las copias se 
eslenderán en papel del sodio de oficio. 

La copia del acta de elección de las 
secciones comprenderá las actas de los tres 
dias y el resúmin de votos emitidos en la 
sección. 

También comprenderá lasadas de los 
tres dias y la del resumen general la copla 
que se remita al Gjfe político cuando no 
hubiese secciones. 

Por el correo de mnñana se rebutirán 
á los Alcaldes do las cabezas de partido y 
de fas secciones, las listas electora/es do 
Diputados á Cortes ultimtdas en 15 de 
mdyo de 1860, para tjiiu las espongan des
de luego al púDüco; asimismo se remiti
rán á los de los demás puebles q u í com
prenden los de To.-relaguna y Chinchón, 
publicándose en el Boletín de hoy, y por 
su demento, las correspondientes á los par* 
lidos de Alcalá de Henares y San Martin de 
Valdeiglesias; y eucargoá los Alcaldes que 
con la anticipación conveuien.e se fijen en 
el sitio de costumbre, como se manila en 
el art. 2.° de la Ueal órdeu copiada, y con 
las formalidades que establece et tit. 5.° 
de la ley vigente, señalando los edificios 
ó locales á donde los electores deban con
currir á votar. 

Todos los sc&ores Alcaides de ios pue
blos de dichos parados se ser viran acusar
me tnmediatameule recibo deesUíCirculaft 
y. espero que cumpl irán con escrupulosa 
exactitud las disposiciones de que queda 
hecho mérito; en la inteligencia de que es 
indispensable que en las elecctoues presi
dan la mas completa líber ¡a 1 y la íegálidad 
mas eslri :ta, cuyo menoscabo estoy dis
puesto á castigar con, severidad,. 

Madrid 13 de febrero de i862.—El 
Duque de Seslo. 

< 
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BLICA DE LK PROVINCIA D " MADllID. 

Subasta de cajones de pino. 

Se hace snbor que la anunciada para el día fO de! 
corriente tendrá ifecto ti 22 . 

No habiendo aparecido en el Boletín 
Oficial Je l.i provincia basta el (lía 4 del 
corriente el anuncio pira l.i siibisla de 
cajones de pino que debía t¡'ner lugar el 
iO del m sino, esta A I ¡uinistricion ha 
acordado que dicha subasta se verifique el 
2 2 del actual. 

Lo que se h<ce saber al público para 
su conocimiento. 

Madrid 9 de obrero de 1862.—J osé 
Fernandez de Riero. 

S E S T . 4 S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENEBAL DE OBfUS PUBLICAS. 

T.n virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha ser>;< ludo el día 1 i dei próximo mes 
de marzo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un faro de tercer 
órefe » en la Mesa d^ Roldan, provincia de 
A l m e i a , baiu el presupuesto aprobado de 
480.031 reales 48 céntimos. 

ha subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar 
to de 185:2, en esta corte ante la Dirección 

funeral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en Almería AI.te t i Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos p intos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
2000 rs . , en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electo? de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia an'erior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañaran á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mus 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente ENTRE sus autores, una segunda lici -
ucion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 rs . , quedan
do las nemas á voluntad de ios licitado -
res, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 5 de febrero de 1 8 0 2 . — El 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposicio7i. 
•.: .'ih i-: *••':..v- • 

Don N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con lucha 
o de febrero úl t imo, y de las condicio
nes y requisitos que se "exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de un faro de tercer orden en la Mesa de 
Roldan, provincia de Almería, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
«apresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se espre
sé determiuadamoule la cantidad, escrita 
en letra, por la que se cómpremete el pro 
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y íirma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Keal or
den de fecha de hoy, esta Dirección g e n e 
ral ha señaluuo el Ufo 14 del p ^ . J I N O 
mes de marzo, á las doce de su mañana, 
par3 la adjudicación en pública subw&ta de 
las obras de construcción de uu faro de 
sesto orden para el puerto de San Ciprian, 
provincia de L o g o , bajo el presupuesto 
aprobado de 5 8 . 6 Í 8 rs. 24 céntimos. 

La subasta so celebrara cu los términos 
prevenidos p o r la Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, en esta cOrt -ante la Üi 
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento , y en Luyo ante el Gober
nador de la provinei., hallándose cu am 
bos p u n í s de maniíiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con 
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,arreglándose esactumeute 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta .subasta será 
de 2800 rs. en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en oléelos de la Deuda pú • 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la s u 
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de ijue RESULTAREN dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente eutre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 300 rs. , quedan
do las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 5 do febrero de 1862. —El 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de 

enterado dol anuncio publicado con fecha 
de 5 de febrero último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de un faro de sesto orden para el 
puerto de San Ciprian, provincia de Lugo, 
se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente e l 
tipo fijado; perú advirtiendo que será des -
cenada toda propuesta en que no se espre-
se determinadamente la cantidad, escrila 
en letra, por la que se compromete el 
proponeute á la ejecución de ias obras.) 

Fecha y firma, del proponentc. 

mentarla concursada de don Domingo Ló
pez para el nombramiento de síndicos, es-
lando señalado (tara su celebración el jue-
ves i l de mano próximo, á la hora de las 
doce de su mañana, en la Audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la 
territorial, frente a Santa Cruz; previnién
dose que constituirá acuerdo y se cumplirá 
lo que dettruiinü la rua .oría de los aeree» 
dores que comparezcan á dicha Junta. 

Madrid 2 0 de enero de i 802.—Tomás 
Bande. 

Juzgado de Guerra do Castilla )u Nueva. 

En virtud de providencia del señor 
Auditor de Guerra de esta plaza, dictada 
en los autos de concurso de la sociedad 
Villiers Millenel, se convoca á Junta gene-
raí de acreedores, con el .objeto de hacer 
saber í los mismos ciertos particulares; 
habiéndose sondado para que tenga efecto 
ei «lia 24 del corriente, á las doce huras 
de su mañana, en la Audiencia de dicho 
Juzgado. 

Malrid i l de febrero de 1852.—Vi
cente Castañeda. 

m u m v m í e n t o s 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia de) distrito de las 
Vistillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Patricio González, Juez de primera instan» 
cia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, refreudada del Escribano de número 
don Fermin de Arauna, se cita, llama y 
emplaza á los herederos de don José An • 
Ionio Becerra, nalural que fué de Igualeja, 
provincia de Ronda, para que en término 
de 50 días, contados desde la publicación 
de este aounció, acudan á deducir el dere
cho de que se crean asistidos en los autos 
que se siguen por dicho Juzgado y escri
banía sobre la subasta de la casa sita en 
esta corle, calle de Aiuaniel, número 17; 
apercibidos que trascurrido dicho término 
sin realizarlo, se sustanciarán los autos en 
su rebeldía parándoles el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 10 de febrero de 1862.—Fer
min de Arauna. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
villa para arrendar por este ano y el pró
ximo venidero la casa de la dehesa boyal 
denominada Mari Martin, bijo el tipo de 
400 rs. en cada uno, ha acordado que en 
confirmid.id al arl . 41 de la Real inslruc* 
cion de tj de junio de 18 i7 , se celebre el 
primer remate á la una del dia 20 del que 
rige, con sujeción al pliego de condiciones 
que existe en la secretaria y estará de ma
nifiesto al aclo de la subasta, terminándo
se esta con el segundo remate que tendrá 
lugar á la misaia hora del 28 siguiente, 
en el que se admitirá ta mejora del 10 por 
100 de la cantidad del primer remate. 

Navalcarnero 11 de lebrero de 1862. 
—iíusebio Doncel. 

Don Cosme Idígoras 6 sus herederos, 
200 reales. 

Don Agapilo Celada, 320 rs, 
Don Manuel Cidron, 320 rs. 

• 

LA NUEVA MEJICANA. 
Sociedad especial minera. 

En virtud ák lo prevenido en el art. 24 
d é l a ley de Sociedades mi iera* de 6 de 
julio de 1S59, han sido requeridos con esta 
fecha por segunda vez, pnra que en el 
termino de qUinóé días satisfagan al Teso
rero de dicha Socio lad don Vicente de Ba
randa, que vive en la c a l e de Iforlaleza, 
número 1, tienda, los dividendos que adeu
dan 1 »s señores accionistas que á continua
ción se espresan, con mas los gastos de este 
y del anterior anuncio. 

Don Cesáreo Orbea, 240 rs. p >r los d i - * 
vid -nd >s 76 al 80, de una acción núm. 2 4 , 
primera mitad, y 17o segunda; don Ma
nuel Rojas, 240 rs. por los dividendos 
76 al 80 , do una acción i un . 74, seguida 
mitad, y 129 primera; don Daniel Valen
cia, 100 rs. por la primera media acción 
número 96, y don Martin Urefi\ 100 reales 
por la segunda mitad del mismo núm. 96: 
los dos por los dividendos 77 al 80 . Don 
Manuel Mesa, 160 rs de la acción nú me 
ro 2 3 , y don Jové M. Fernand. z. 8 0 rs. por 
la segunda mitad de la acción nú n. 24: los 
dos por los dividendos 78 al 80 . Y don 
Manuel Greg 'rio Giménez 80 rs. de la pri
mera mitad número 123, por los dividen
dos 76, 79 y 80. 

Madrid 4 de febrero de í862 .—El Pre 
sidente, J. B. Somogy . 

LA POBRECITA. 
Sociedad especial minera . 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
previos los requerimieulos que previene la 
ley de 9 de julio de ¿839, ha deehrado 
amortizadas y fuera de circu'ao on las tres 
y ined a acciones que poseían l<>s s.-ñores 
don José Albuin y Torres, don Felipe de 
Andrés y d ña Piar M IR«A? señala ¡as con 
los núms. 29 , 32 , 44 y 73 . Lo que se in
serta en el periódico oficial y lio'dia Mine 
ro para evitar ia circulación. 

Madrid 14 de febrero de 1862.—El S e 
cretario, Blas Lázaro. 

En Tirtud de providencia del señor don 
Patricio González, Juez de primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, re/rendadadel Escribano de número 
do i Tomás Bande, se convoca nuevamente 
á junta general de acreedores á la testa-

Alcaldía constitucional An Villarejo de Salvanés 

Mediante á que en este dia no se han 
presentado licitadores á la subasta y rema 
te dd 4056 pinos bastos d¿l monte de Val 
depuerco, perteneciente á la encomienda 
mayor de Castilla, sito en el término j u 
risdiccional de esta villa, divididos en tres 
lotes, USADOS en 110,520 rs , y cuya su 
basta tiene lugar á virtud de Real orden 
de 24 de diciembre del año último, y tam
bién con la del Excmo. señor Gobernador 
civil de la provincia de 7 de enero próxi 
mo pasado, he señalado para nuevo rema 
le, en conformidadjá ias facultades que me 
confiere el art . 76 de las ürdenauzas ge
nerales de montes de 2 2 de diciembre de 
1853, el domingo próximo 16 del corrien
te mes, á las doce de su mañana, en estdS 
salas capitulares, con asistencia de un em
pleado del ramo y del representante de la 
encomienda; hallándose de manifiesto en 
esta escribanía numeraria y en el aclo de 
ia subasta el pliego de condiciones, á On 
de qu»! puedan enterarse los que gusten 
tomar parte en ella. 

Lo que se anuncia al público iovilaudo 
licitadores. 

Villarejo de Salvanés 9 de febrero de 
1862.—El Alcalde, Viclorio Alcázar.— 
De su orden, Félix García Galisteo. 

í3ABT£ H¿ CFIÍÍtÁL 

A N U N C I O S . 

EL HEBREO. 

Sociedad especial minera. 
Por el presente se requiere por segun

da vez al pago de sus descubiertos por di
videndos no satisfechos, á los sugetos y por 
las cantidades que á continuación se es
presan: 

LA AMISTAD. 

Sociedad espedid minera. 
Previas las formalidades contenidas 

en el anuncio anterior, ha declarado la 
Junta directiva de esta Sociedad amortiza
das y fuera de circulación las acciones n ú 
meros 21 , 28 y 47 que poseía don José Al
buin y Torres. 

Madrid 14 de febrero de 1862.—El Se
cretario, Blas Lázaro. 

VENTA DE FINCAS. 

En ia villa de Rivatejada, provincia de 
Madrid, á tres leguas de GimdUlajara y 
otras tres de Alcalá de llena íes, se venden; 
una gran casa de labor, con piso bajo y 
principal, cámaras espaciosas, bjdega, cua
dras y pujares; sict¿ fanegas de tierra cer
cadas, que antes fueron huerta, unidas á la 
casa, con fuente, noria, estanque, lagar, 
cocedero, horno, y un palomar con seis
cientos pares; uu granero para seis mil fa
negas, eras con cuadra de verano y pozo, 
contiguos á la misma, y seiscientas vein
tidós fanegas de tierra de pan llevar, cinco 
cercadas, treinta y una de viñedo, con unas 
cuatro mil seiscientas cepas y doscientos 
sesenta y cinco olivos. 

Todo en precio de 300.000 rs. , en tres 
plazos iguales, el primero al contado y los 
otros con el interé. de 5 por 100 anual al 
año siguii nte é inmediato. Si el comprador 
anticipase el todo ó parte de los dos últi
mos plazos, se le rebajará el 7 por 400 de 
la cantidad que adelante. 

Las personas que doseen interesarse en 
la venta, se dirigirán hasta el dia 5 de mar* 
zo en Rivatejada á don Cosme Gil é Isabel, 
casa-palacio; en Gu*dalajara á don Vicente 
García, calle del Horn« de San G'més, nú
mero 8, y en Madrid á don Carlos Lrtcaba 
y Font, plazuela del ordon, n ú n . 2 . 

tSorron, ü . JUAS ANTONIO I.AHCU. 

I BHB 1 .- "• " 
¡mjirenta del mismo, Puebla núm. | 9 . 

MADRID.—1S62 
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